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I. OBJETIVOS ACADÉMICOS: 

o Formar especialistas en Otorrinolaringología, con bases científicas, tecnológicas, 

humanistas y éticas, capaces de prevenir y mejorar la salud de la población. 

o Adquirir competencias para el diagnóstico y tratamiento médico-quirúrgico de la 

patología Otorrinolaringológica, 

o Adquirir los conocimientos propios de la especialidad y los conocimientos básicos de 

las especialidades afines, para garantizar la atención adecuada de la patología más 

frecuente en nuestro medio. 

o Incentivar la capacitación permanente, para mantenerse actualizado con los avances 

científicos de la especialidad. 

o Participación activa del médico residente en la práctica de la docencia e investigación 

en la especialidad. 

o Mejorar los conocimientos del futuro especialista mediante cursos, seminarios, 

simposios, sesiones científicas, reuniones clínicas, revista de revistas, jornadas y 

congresos de la especialidad. 

o Fomentar el desarrollo de habilidades y destrezas mediante la practica hospitalaria, 

para lograr las competencias que le permita desenvolverse eficazmente. 

o Liderar el equipo de salud en las labores de proyección a la comunidad. 

 

 
II. PERFIL DEL TITULADO: 

Dentro de los lineamientos éticos y deontológicos que la profesión médica establece, el 

residente de otorrinolaringología al término de su entrenamiento, debe poseer las 

siguientes competencias en las siguientes áreas: 

 
Área personal social 

o Lidera el equipo multidisciplinario que interviene en la atención del paciente, 

tanto en los aspectos preventivos, diagnósticos y terapéuticos de la especialidad. 

o Actúa ética y moralmente con el mayor respeto por la vida humana. 

o Fomenta y mantiene óptimas relaciones interpersonales con los miembros del 

equipo de salud y la comunidad. 

o Aplica normas y disposiciones legales en el ámbito de la salud. 



o Demuestra capacidad creativa y de autoformación, de acuerdo a las condiciones 

socioeconómicas, culturales y sanitarias del país. 

Área asistencial 

o Demuestra conocimiento suficiente de la especialidad de otorrinolaringología, y 

de la realidad sanitaria del país. 

o Desarrolla actividades de prevención de las enfermedades otorrinolaringológicas 

más frecuentes. 

o Realiza la detección temprana de sordera y de enfermedades oncológicas 

relacionadas con la especialidad. 

o Realiza el control médico periódico, para prevenir la cronicidad de enfermedades 

de la especialidad. 

o Realiza procedimientos médicos quirúrgicos de la especialidad. 

o Está capacitado para realizar diagnósticos y tratamientos de las patologías de la 

especialidad. 

Área de proyección social 

Ejecuta las diversas etapas de los programas de promoción de la salud relacionados 

con la especialidad a nivel local, regional y nacional, participando en las campañas de 

salud organizadas por el hospital y la universidad. 

Área docente 

Promueve, dirige e interviene en actividades de docencia universitaria, de capacitación, 

educación médica continua y en eventos científicos de la especialidad. 

 
Área de investigación 

o Investiga acerca de la problemática relacionada con la especialidad 

individualmente o en equipos. 

o Está capacitado para realizar trabajos de investigación de la especialidad. 

Área gerencial 

Participa en la planificación y programación de actividades administrativas en servicios, 

programas o proyectos de la especialidad, incluyendo actividades de dirección, 

asesoría y auditoría médica. 



III. CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS 
 

PRIMER AÑO 
 

N° 

 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURA 

 
TIPO DE 
CURSO 

 
TIPO DE 
ESTUDIO 

 

HT 

 

HP 

 

CRÉD. 

 

THT 

 

THP 

 

THA 

N° 

ASIGNATURA 
REQUISITO 

1 
 

Investigación y Ciencias de la Salud Obligatorio 
De 

Especialidad 
1 2 2 48 96 144 -- 

2 
 

Principios de Administración Sanitaria Obligatorio 
De 

Especialidad 
1 2 2 48 96 144 -- 

3 
 

Bioética en Medicina Obligatorio 
De 

Especialidad 
1 2 2 48 96 144 -- 

4 
 

Otorrinolaringología I Obligatorio 
De 

Especialidad 
0 68 34 0 3264 3264 -- 

TOTAL  3 74 40 144 3552 3696  

 

SEGUNDO AÑO 
 

N° 

 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURA 

 

TIPO DE 
CURSO 

TIPO DE 
ESTUDIO 

 

HT 

 

HP 

 

CRÉD. 

 

THT 

 

THP 

 

THA 

N° 

ASIGNATURA 
REQUISITO 

5 
 

Otología Obligatorio 
De 

Especialidad 
1 2 2 44 88 132 -- 

6 
 

Otoneurología Obligatorio 
De 

Especialidad 
1 2 2 44 88 132 -- 

7 
 

Rinología Obligatorio 
De 

Especialidad 
1 2 2 44 88 132 -- 

8 
 

Otorrinolaringología II Obligatorio 
De 

Especialidad 
0 68 34 0 2992 2992 4 

TOTAL  3 74 40 132 3256 3388  

 

TERCER AÑO 
 

N° 

 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURA 

 
TIPO DE 
CURSO 

 
TIPO DE 
ESTUDIO 

 

HT 

 

HP 

 

CRÉD. 

 

THT 

 

THP 

 

THA 

N° 

ASIGNATURA 
REQUISITO 

9 
 

Laringología Obligatorio 
De 

Especialidad 
1 2 2 44 88 132 -- 

10 
 

Administración de Salud en Desastres Obligatorio 
De 

Especialidad 
1 2 2 44 88 132 -- 

11 
 

Salud Mental Obligatorio 
De 

Especialidad 
1 2 2 44 88 132 -- 

12 
 

Otorrinolaringología III Obligatorio 
De 

Especialidad 
0 68 34 0 2992 2992 8 

TOTAL  3 74 40 132 3256 3388  



RESUMEN 

Asignaturas Créditos 

Obligatorias Electivas Obligatorios Electivos 

12 0 120 0 

Total Asignaturas Total Créditos 

12 120 

 

Total HT Total HP Total HA 

408 10064 10472 

 
 
 
 

IV. DENOMINACION DEL PROGRAMA, TÍTULO Y MODALIDAD 

Programa : Segunda Especialidad en Otorrinolaringología 

Título : Especialista en Otorrinolaringología 
 

Modalidad : Presencial 



2 

PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN 

SANITARIA 

CRÉDITOS 2 

 

10 

ADMINISTRACIÓN DE SALUD EN 

DESASTRES 

CRÉDITOS 2 

 

REQ. 8 

4  

 
OTORRINOLARINGOLOGÍA II 

 

CRÉDITOS 34 

 

REQ. 12 

8  

 
OTORRINOLARINGOLOGÍA III 

 

CRÉDITOS 34 

 

SEGUNDO AÑO 

TOTAL 

CRÉDITOS 
40 

 

TERCER AÑO 

TOTAL 

CRÉDITOS 
40 

 

CUADRO CONSOLIDADO 

 
TOTAL 

ASIGNATURAS 

  
TOTAL 

CRÉDITOS 

12 120 

 

COLOR ÍCONO AREA CURRICULAR 

C ESPECIALIDAD 

 

2 CRÉDITOS 

OTONEUROLOGIA 

6 

2 CRÉDITOS 

 
BIOÉTICA EN MEDICINA 

3 

2 CRÉDITOS 

 
RINOLOGÍA 

7 

2 CRÉDITOS 

 
SALUD MENTAL 

11 

34 CRÉDITOS 

 

 
OTORRINOLARINGOLOGÍA I 

4 

40 TOTAL CRÉDITOS 

PRIMER AÑO 

V. MALLA CURRICULAR 
 

FACULTAD DE MEDICINA “HIPOLITO UNANUE” 

UNIDAD DE POSGRADO – MALLA CURRICULAR 

SEGUNDA ESPECIALIDAD EN OTORRINOLARINGOLOGIA 

1 
 

5 
 

9 

 
INVESTIGACIÓN Y CIENCIAS DE LA 

SALUD 

 

OTOLOGÍA 

 

LARINGOLOGÍA 

CRÉDITOS 2 CRÉDITOS 2 CRÉDITOS 2 

 

 

 

 

 

 



VI. TABLA DE EQUIVALENCIAS DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 
 

 
 

PLAN DE ESTUDIOS AÑO 2019 

 
PLAN DE ESTUDIOS AÑO 2017 

 
 

AÑO 

 
 

CÓDIGO 

 
 

ASIGNATURAS 

 
 

CRÉDITO 

 
 

AÑO 

 
 

CODIGO 

 
 

ASIGNATURAS 

 
 

CRÉDITO 

 
1 

  
INVESTIGACIÓN EN SALUD 

 
2 

 
1 

 
MH101S 

 
INVESTIGACION Y CIENCIAS DE LA SALUD 

 
2 

 
1 

  
ADMINISTRACIÓN SANITARIA 

 
2 

 
1 

 
MH102S 

 
PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION SANITARIA 

 
2 

 
1 

  
BIOETICA EN MEDICINA 

 
2 

 
1 

 
MH103S 

 
BIOETICA EN MEDICINA 

 
2 

 
1 

  
OTORRINOLARINGOLOGÍA I 

 
34 

 
1 

 
MH211S 

 
OTORRINOLARINGOLOGÍA I 

 
34 

 
2 

  
OTOLOGIA 

 
2 

 
2 

 
AJ0197 

 
OTOLOGIA 

 
2 

 
2 

  
OTONEUROLOGIA 

 
2 

 
2 

 
AJ0198 

 
OTONEUROLOGIA 

 
2 

 
2 

  
RINOLOGIA 

 
2 

 
2 

 
AJ0199 

 
RINOLOGIA 

 
2 

 
2 

  
OTORRINOLARINGOLOGÍA II 

 
34 

 
2 

 
MH212S 

 
OTORRINOLARINGOLOGÍA II 

 
34 

 
3 

  
LARINGOLOGIA 

 
2 

 
3 

 
AJ0200 

 
LARINGOLOGIA 

 
2 

 
3 

  
GESTIÓN DE SALUD EN DESASTRES 

 
2 

 
3 

 
MH104S 

 
ADMINISTRACION DE SALUD EN DESASTRES 

 
2 

 
3 

  
SALUD MENTAL 

 
3 

 
3 

 
MH105S 

 
SALUD MENTAL 

 
2 

 
3 

  
OTORRINOLARINGOLOGÍA III 

 
34 

 
3 

 
MH213S 

 
OTORRINOLARINGOLOGÍA III 

 
34 

 


